
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Exclúyase como demandada a la empresa CREACIONES AMAL, pues tal y 

como lo manifiesta el apoderado judicial de la parte demandante y como se evidencia 
en la certificación expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, dicha sociedad no 
existe, por lo que la misma no sería sujeto de derechos y obligaciones por tratarse de 
una persona jurídica inexistente, así como tampoco puede demandar ni ser 
demandada, es decir, de conformidad con lo establecido en el art. 53 del C.G. del P., 
no tiene capacidad para ser parte.  

 
2. Como consecuencia de lo anterior, alléguese poder en la forma y términos 

establecidos en el art. 74 del C. G. del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del 
Decreto 806 de 2020, en lo que se enuncien e identifiquen los demandados, excluyendo 
de la pasiva a la empresa CREACIONES AMAL.  

 
3. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto del 

presente trámite, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
4. Alléguese el contrato de arrendamiento con opción de compra relacionado en 

los hechos del escrito de demanda, como quiera que el mismo no obra en el plenario. 
 
5. Apórtense los documentos relacionados en los numerales 4, 5, 6 y 7 del 

acápite de documentos aportados y petición e pruebas del escrito demandatorio, 
comoquiera que los mismos no obran en el plenario.  

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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